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Con fecha 13 de mayo de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número 001-043078: 

“Asunto: Solicitud memorias razonadas 

Información que solicita: Solicito las memorias razonadas que justifican las 

circunstancias excepcionales de cada una de las Direcciones Generales 

relacionadas en la Disposición Adicional Séptima del Real Decreto 139/2020, 

de 28 de enero, necesarias según el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre”. 

En aplicación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se suspendieron los plazos para la 

tramitación del procedimiento. 

El día 1 de junio de 2020 se reanudan los plazos administrativos, de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 

la información a que se refiere la solicitud en los términos establecidos en el artículo 

22.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, indicándole que la información solicitada se 
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encuentra publicada en el Portal de la Transparencia de la Administración General del 

Estado, al que puede acceder en los siguientes enlaces: 

 
https://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/normavigente.htm?id=NormaEV28D2-20200401&lang=es&fcAct=2020-

05-25T14:36:52.791Z 

 

https://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/normavigente.htm?id=NormaEV28D2-20201805&lang=es&fcAct=2020-

05-27T04:37:33.111Z 

https://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/normavigente.htm?id=NormaEV28D2-20201101&lang=es&fcAct=2020-

05-27T04:37:32.412Z 

https://transparencia.gob.es/servicios-

buscador/contenido/normavigente.htm?id=NormaEV28D2-20201001&lang=es&fcAct=2020-

05-25T14:36:53.196Z 

En los citados enlaces podrá encontrar la siguiente información: Memoria del análisis 

del Impacto Normativo del RD 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales así como las tres 

Memorias que modifican dicho Real Decreto en relación a la consulta planteada. 

Dicho Real Decreto ha sido modificado posteriormente por los siguientes reales 

decretos: Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Real 

Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y Real Decreto 

495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Consumo. 

El artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, prevé que las excepciones a la condición de funcionario deben estar 

motivadas mediante justificación razonada de la concurrencia de las especiales 

características que justifiquen esa circunstancia excepcional.  
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En este sentido, la justificación aportada por los ministerios afectados se recoge tanto 

en el preámbulo como en la memoria del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 

el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 

como en los preámbulos y memorias de los Reales Decretos que lo modifican para 

incluir nuevas direcciones generales excepcionadas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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